
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Jueza, me permito informarle que el 

abogado Daniel Rodrigo Gil Gallego, allega memorial en representación del 

demandado Bolívar Higuita Campo, solicitando el desarchivo del proceso y que se 

le reconozca personería para actuar en favor de los intereses del demandado. A su 

Despacho para proveer. Medellín 06 de noviembre de 2020. 

 
Maria Alejandra Castañeda Ruiz 

Escribiente 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 05001 40 03 012 1999 00772 00 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bertulfo Ocampo 

Demandado: Bolívar Higuita Campo 

Asunto: Requiere a la parte demandante 

 

Conforme la constancia secretarial, previo a reconocer personería al Dr. Daniel 

Rodrigo Gil Gallego y de conformidad con el articulo 74 y s.s. del Código General 

del Proceso, deberá la parte actora darle presentación personal al poder allegado, 

ahora bien, si lo que se pretende es darle aplicación al artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, deberá la parte demandante otorgar el poder mediante mensaje de datos, 

donde sea posible verificar la antefirma del otorgante.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

ANA JULIETA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZA 
MACR  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Jueza, me permito informarle que el 

demandado Miguel Garcés, allega memorial solicitando la reproducción del oficio 

de desembargo sobre la mesada pensional que devenga en calidad de pensionado 

de Porvenir, orden que se dio mediante auto del 07 de febrero de 2019. A su 

Despacho para proveer. Medellín, 06 de noviembre de 2020. 

 
Maria Alejandra Castañeda  

Escribiente 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 05001 40 03 012 2018 00930 00 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Confiar Cooperativa Financiera 

Demandado: Julieth Pamela Cardona Usma 

Miguel Garcés  

Asunto: Ordena reproducción de oficio 

 

Conforme la constancia secretarial, se ordena la reproducción del oficio por medio 

del cual, se comunicó a Porvenir la orden de desembargo del 25% de la mesada 

pensional que devenga el señor Miguel Garcés en calidad de pensionado de la 

entidad Porvenir, lo anterior conforme con el artículo 597 del C. G. del P.; Por 

secretaría líbrese el correspondiente oficio. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

ANA JULIETA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZA 
MACR  

 

 

 

 

 


